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COMUNICADO 
 
Con fecha 21 de noviembre de 2025, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
ha notificado la resolución nº 487/2025 acordando Inadmitir el recurso especial en 
materia de contratación interpuesto por la Decana de la Demarcación de Madrid del 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos contra la Resolución de 23 de 
septiembre de 2025, del Consejo de Administración de la Agencia Logística de la 
Comunidad de Madrid, publicada en el BOCAM de 8 de octubre de 2025, por la que se 
convoca la licitación del contrato de los “Servicios para la redacción de la estrategia 
logística 2026-2030 de la Comunidad de Madrid”, licitado por dicha Agencia. 

 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
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